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FIN 

• Contribuir al acceso de alimentos inocuos y nutritivos de la de la población en edad 

escolar, sujeta de asistencia social alimentaria, mediante la entrega de desayunos 

calientes, desayunos fríos, diseñados con base en los criterios de calidad nutricia y 

acompañados de acciones de Orientación Alimentaria, Aseguramiento de la 

Calidad Alimentaría y producción de alimentos. 

PROPOSITO  

Se atienden principalmente a  niñas, niños y adolescentes escolarizados de 3 a 17 

años de edad, en condiciones de riesgo y vulnerabilidad inscritos en plánteles 

oficiales de nivel básico ubicados preferentemente en zonas indígenas rurales y 

urbano-marginadas, que presentan buena nutrición. 

COMPONENTE 

Platillos nutritivos entregados, Pláticas de buenos hábitos alimenticios impartidas a 

los padres de los beneficiarios de cada plantel educativo. 

ACTIVIDAD 

Mediante los comités de contraloría social que existe en los diferentes planteles 

educativos atendidos, crear roles de trabajo para la elaboración de los platillos, 

huertos escolares y platicas de alimentación y buenos hábitos a las y los 

beneficiarios. 

SUPUESTOS 

• Que los proveedores no cumplan en tiempo y forma en entregar la despensa y 

leche. 

• Las condiciones del clima no permitan hacer la entrega. 

• Que los planteles educativos no estén laborando el día que está programado la 

entrega. 

METODO DE CÁLCULO 

(405 desayunos modalidad caliente)(339 desayunos modalidad frio) 



VALORES PROGRAMADOS 

744 

 

METAS 

• Para atender a nuestra población vulnerable de niñas, niños y 

adolescentes aremos la gestión de una cocina menutre con la 

cantidad de 130 beneficiarios. 
• Realizar huertos escolares en las 6 cocinas menutre ya existentes en 

nuestro municipio. 
• Lograr que los padres de familia se interesen más en el programa. 

METODOS DE VERIFICACION 

• Firmas y sello mensuales de entrega de los alimentos en los diferentes planteles 

educativos. 

• Acta de reunión con directores. 

• Acta constitutiva del comité. 

• Bitácora de asistencia a la reunión para conformar comité. 

 

 

PRESUPUESTO 
1000 (SERVICIOS PERSONALES) sueldo anual 2018 $103,008 

2000(MATERIALES Y SUBMINISTROS) hojas, lápiz, cartucho para impresiones, 

engrapadora, clips, carpeta, vehículos para traslados a las comunidades. 

5000(BIENES, MUEBLES E INMUEBLES) equipo de cómputo completo, escritorio y 

silla giratoria. 

 

 

 

 

 


